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NOTAS PARA EL ESTUDIO LAS EMPRESAS RECUPERA-
DAS POR LOS TRABAJADORES EN URUGUAY1

Juan Pablo Martí

“...propongo no quedarnos como turistas ideológicos de las 
empresas recuperadas sino que deseo y pido, antes que nada, 
que mi trabajo tenga algún sentido; que pueda probar para qué 
sirve y la manera en que está hecho, y que me permita prodigar-
me en él realmente y hacer uso de mis facultades al mismo tiem-
po para enriquecerme y desarrollarme. Decidir con los demás lo 
que tengo que hacer y con mis compañeros de trabajo cómo ha-
cerlo” (el compañero y amigo Ruben Prieto citando a Cornelius 
Castoriadis en Guerra et al., 2004).2

I. INTRODUCCIÓN

Desde hace algunos años estamos presenciando un renovado inte-
rés por la autogestión obrera que se produce en las empresas recupe-
radas por los trabajadores (ERT). 

Si bien, como veremos, no se trata de un fenómeno novedoso, si 
lo es la profusa producción de estudios que han aparecido en los úl-

1 Documento elaborado en el marco del Proyecto “La autogestión obrera 
y su implicancia como modelo socioeconómico”. Agradezco especial-
mente al equipo del proyecto (Christian Mirza, Nelson Villarreal, Cé-
sar Failache, Laura González Quinteros y María Noel Sanguinetti) la 
lectura atenta y los aportes realizados.

2 Ruben Prieto (Montevideo, 1930–Caracas, 2008) fue militante de la 
Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay y fundador de 
la “Comunidad del Sur”, su praxis fue un constante desafío y una ce-
rrada defensa de la autogestión. 
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timos años. Es que frente a la situación de crisis que vivió nuestro 
país y la región y como respuesta al cierre de fábricas, los trabaja-
dores se movilizaron y asumieron la gestión de muchas empresas 
como forma de evitar la pérdida de la fuente de trabajo. 

Esto ha llevado a que diversos actores sociales se preocupen y 
comprometan con la autogestión obrera en las ERT, en la medida 
que este fenómeno los interpela y cuestiona las estrategias de ac-
ción convencionales. De hecho, la colaboración de diferentes actores 
(Estado, sindicatos, el movimiento cooperativo, otros movimientos, 
etc.) fue central para posibilitar la recuperación de las empresas.3 
Las ERT han significado un desafío para la academia, ya que obli-
ga a rediseñar las herramientas teóricas y conceptuales para pensar 
la economía y la gestión de las empresas. Por eso es que desde di-
ferentes ámbitos universitarios se viene reflexionando en cómo apo-
yar y producir conocimiento socialmente relevante para contribuir a 
la ampliación de los espacios de democracia económica generados 
por los trabajadores que asumen la gestión de empresas fallidas. Ha 
representado también un reto para el Estado, en la medida que se 
ha visto obligado a desarrollar políticas públicas para dar respuesta 
a este fenómeno. A veces con el simple interés de evitar la pérdida 
de puestos de trabajo y el cierre de fábricas, otras veces su motiva-
ción es apoyar a la autogestión obrera. Finalmente, han interpela-
do al movimiento sindical, puesto que cuestiona las visiones más 
convencionales sobre la movilización de los trabajadores, y les deja 
planteada la interrogante por las posibilidades y el futuro de las or-
ganizaciones de autogestión obrera.

Como veremos, a pesar de su magnitud marginal, el carácter no-
vedoso y las posibilidades de ser respuesta, hacen del fenómeno de 
las ERT un aporte innovador en el instrumental de movilización de 
los sectores populares. La originalidad del fenómeno, su capacidad 
para dar respuesta al desempleo y la posibilidad de constituirse en 
portadores de una nueva identidad, lo tornan relevante.4

3 Ver al respecto Martí et al. (2004b)
4 Al respecto manifiesta Rieiro (2008: 140): “El fenómeno de la auto-

gestión obrera, si bien no representa hoy una magnitud que pudiera 



839

Estas notas pretenden ser un aporte para la comprensión y el de-
sarrollo de las ERT en Uruguay. En primer lugar se hace una puesta 
a punto de los antecedentes de las ERT en Uruguay, posteriormente 
se presenta una caracterización de las ERT, a continuación se anali-
za la relación de estas con las cooperativas de trabajo y, finalmente, 
se presenta el proceso de construcción de representación e integra-
ción de las ERT.

El trabajo fue elaborado en el marco de dos proyectos de inves-
tigación paralelos. El primero, se titula “La autogestión obrera y 
su implicancia como modelo socioeconómico. Caracterización, po-
tencialidades y sustentabilidad de las empresas recuperadas por 
los trabajadores” y está inscripto en una línea de trabajo conjunto 
entre la central de trabajadores PIT-CNT y la Universidad de la Re-
pública (UdelaR)5. El segundo, se inserta en el Programa de Histo-
ria Económica y Social de la Facultad de Ciencias Sociales (FCS) 
de la UdelaR y se titula “Matrices de surgimiento y modelos de ges-
tión del Cooperativismo en Uruguay”, y estudia la condiciones his-
tóricas de surgimiento de las cooperativas en Uruguay.

generar un gran impacto en el sistema de producción nacional-local, 
aparece con un potencial simbólico no despreciable .

5 El Programa PIT-CNT–UdelaR tiene como finalidad estrechar el vín-
culo entre ambas instituciones, a través de la generación de nuevo co-
nocimiento y su aplicación. Para ello, en 2013 se instrumentó un lla-
mado a Proyectos de Investigación y Desarrollo conjuntos entre el 
PIT-CNT y la UdelaR con el objetivo de fomentar la realización de 
investigaciones de alta calidad en áreas prioritarias identificadas por 
el PIT-CNT. En marzo de 2015, y luego de varias evaluaciones, el 
Consejo Directivo Central de la UdelaR resolvió financiar este proyec-
to junto con cuatro más. El equipo de investigación del proyecto está 
compuesto por investigadores de distintos servicios de la UdelaR: Cé-
sar Failache y María Noel de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administración, Nelson Villarreal de la Facultad de Derecho y Chris-
tian Mirza (coordinador), Laura González Quinteros y Juan Pablo 
Martí de la Facultad de Ciencias Sociales.
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II. ANTECEDENTES: LOS ESTUDIOS SOBRE LAS ERT EN URUGUAY

Como mencionamos anteriormente el fenómeno de las ERT ha 
sido objeto de diversos estudios en Uruguay y en la región.6 Comen-
zaremos dando cuenta de los antecedentes que podemos reconocer 
respecto de las ERT en Uruguay.

El primer antecedente a destacar es el clásico estudio de Terra 
(1986) en el que señalaba a la recuperación de empresas como uno 
de los posibles orígenes de las cooperativas de trabajo. Algunos años 
más tarde un trabajo de Guerra (1997) daba cuenta de la continuidad 
del fenómeno y estudiaba algunos ejemplos de recuperación de em-
presas de la décadas del ’80 y ’90.

Luego de la crisis de 2002, se vivió una expansión del fenóme-
no que se reflejó en el aumento de los estudios sobre las ERT. Un 
proyecto realizado por investigadores de la Unidad de Estudios Co-
operativos de la UdelaR en 2004 en el marco del trabajo de la Red 
Universitaria de las Américas sobre cooperativismo (Unircoop); 
presentaba una visión bastante abarcadora del fenómeno y su viabi-
lidad (Martí et al., 2004a). 

La emergencia de las ERT dio lugar a distintos encuentros y semi-
narios que fueron sistematizados como aportes a la comprensión del 
fenómeno (Guerra et al., 2004; PIT-CNT–FCPU–UDELAR, 2003)

También se realizaron interesantes estudios que aportaban mira-
das disciplinarias como la de Supervielle (2010) desde la perspecti-
va de la sociología. Otros trabajos fueron realizados en el marco de 
distintos programas académicos como monografías o tesis de grado 
y posgrado (Carretto Freediani, 2010; Olivari, 2010; Pérez de Sierra, 
2010; Porto, 2010). También se realizaron trabajos referidos a casos 
concretos o problemáticas específicas como Pla (2005) y (Torrelli, 
2005). En cambio otros se referían a aspectos particulares como la 

6 Por las similitudes y las influencias es importante destacar la fuerte 
producción de estudios sobre las ERT en Argentina (Deledicque et al., 
2005; Fajn, 2003; Magnani, 2003; Rebón, 2007; Rezzónico, 2002; Ru-
ggeri et al., 2005; Wyczykier, 2007). Es posible mencionar también 
algunos trabajos españoles influenciados por las ERT del Río de la 
Plata (Coque Martínez et al., 2010; Coque Martínez et al., 2012).
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perspectiva jurídica (Faedo, 2004). Muchos de estos estudios fueron 
colectivizados en un trabajo promovido desde la UdelaR en Rieiro y 
Sarachu (2010).

También existen aportes desde una perspectiva histórica que 
muestran la profundidad histórica del fenómeno de la recuperación 
de empresas (Martí et al., 2014).

El interés en el tema ha llevado incluso a que la presidencia de la 
República se interese especialmente y, a instancias del Presidente 
Mújica (2010-2014), se haya publicado una obra sobre la autogestión 
obrera (López Mercao y Bello, 2014). El objetivo de este libro es bá-
sicamente una difusión de la iniciativa y avances del ex Presidente 
Mújica en su gobierno, contextualiza las causas socio-económicas e 
ideológicas que lo generan, las experiencias transitadas y el instru-
mento aprobado por Mujica para el desarrollo de la autogestión, el 
Fondo de Desarrollo (FONDES).7 

Con base a estos diferentes trabajos y visiones intentaremos cons-
truir un marco conceptual referencial para nuestro análisis sobre la 
autogestión obrera.

III. LAS ERT 

1. ¿QUÉ ES UNA EMPRESA RECUPERADA POR LOS TRABAJADORES?

El concepto de ERT se presta a debates y discusiones. En efecto, 
lo que en principio puede resultar un concepto relativamente claro 
que da cuenta del hecho que un conjunto de trabajadores reactivan 
una unidad productiva que anteriormente era gestionada convencio-
nalmente, adquiere complejidad a medida que se analizan las expe-
riencias. La puesta en marcha de la unidad productiva puede abar-
car diferentes situaciones dentro del amplio concepto de empresas 
recuperadas, desde la continuidad del grupo original, pasando por 

7 Sobre este fondo que atiende a las empresas autogestionadas se puede 
consultar Guerra (2013).
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la conservación figura jurídica o las maquinarias, hasta la recupera-
ción de un conjunto de saberes adquiridos.

En primer lugar se da una discusión al respecto de su denomina-
ción. Se han usado diferentes términos para referirse a las empresas 
que, luego de la quiebra, sus trabajadores asumen la gestión. Se ha-
bla de empresas autogestionadas, ocupadas y tomadas, usurpadas, 
recuperadas, reconvertidas, de gestión obrera, etc. Cada una de es-
tas denominaciones enfatiza un aspecto diferente del proceso. Por 
ejemplo, para algunos sectores de izquierda, ocupadas enfatiza en 
la forma, mientras que para sectores de la derecha, usurpadas ex-
presa el delito. Por otra parte, la idea de autogestionada jerarquiza 
la forma de la dirección, la referencia a reconvertidas al carácter no 
expropiatorio y por fin la de recuperadas, la denominación más co-
mún, tiene cierta ambigüedad y generalmente se interpreta como “la 
reapropiación de lo expropiado”. La denominación de ERT es de-
fendida por los trabajadores puesto que entienden que son varias co-
sas las que se recuperan: se recupera la fuente de trabajo, se recupe-
ra una empresa que les pertenece a los trabajadores porque es fruto 
de su trabajo y se recupera una empresa para la producción (Rebón, 
2007). 

Para salvar la discusión y tornar operativo el concepto de Empre-
sa Recuperada, tomaremos la definición propuesta por el Programa 
Facultad Abierta de la Universidad de Buenos Aires de Argentina 
que considera a la empresa recuperada como 

… un proceso social y económico que presupone la existencia de 
una empresa anterior, que funcionaba bajo el modelo de una empresa 
capitalista tradicional, cuyo proceso de quiebra, vaciamiento o invia-
bilidad llevó a sus trabajadores a una lucha por su puesta en funciona-
miento bajo formas autogestivas (Ruggeri et al., 2005: 23).

Sin embargo, es conveniente dar la discusión respecto de qué es 
lo que se recupera de la empresa. En el estudio de (Martí et al., 
2004a) se da una interesante discusión al respecto y se concluye que 
entre lo que se “recupera” se puede destacar:
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un conjunto de saberes y calificaciones laborales que traen • 
los trabajadores que de no existir estas experiencias se 
perderían.
el mantenimiento del valor –incluso la revalorización- de ac-• 
tivos fijos que se encuentran estancados, disminuyendo su 
valor, cuando no perdidos totalmente.
un espacio de inclusión social inmejorable como lo es el tra-• 
bajo y en los espacios de socialización colectivos que estas 
experiencias implican. El trabajo recupera centralidad en la 
vida del trabajador, contribuyendo al sostenimiento y au-
mento de la autoestima.
la posibilidad de generar procesos de creatividad individual • 
y colectiva que permiten hacer sostenibles a las empresas.
el ejercicio de nuevos roles por parte de los trabajadores que • 
deben asumir nuevas responsabilidades que antes eran des-
conocidas o consideradas no accesibles.

2. LA EMPRESA ANTERIOR Y LAS RAZONES DE LA QUIEBRA

Para comprender mejor el proceso de recuperación se hace ne-
cesario considerar las particularidades de las unidades productivas 
que son recuperadas. Generalmente el fenómeno tiene su origen en 
unidades productivas predominantemente industriales y en menor 
medida pertenecientes al sector servicios.8 

La pregunta que nos formulamos es ¿qué características tenían 
las empresas que quebraron y fueron posteriormente recuperadas 
por los trabajadores? ¿Existe un perfil arquetípico en estas unidades 
productivas que pueda ser modelizado?

8 Rebón (2007: 57) sostiene que son dos las razones que explican este 
origen industrial: “… el industrial es uno de los sectores de la econo-
mía donde la destrucción de capital y la expulsión de fuerza de tra-
bajo fueron más intensas. … es también uno de los sectores con ma-
yor experiencia organizativa, particularmente sindical, por parte de los 
trabajadores”.
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Un intento por caracterizar a las unidades productivas que entran 
en quiebra es el realizado por Rebón (2007) en base a un estudio so-
bre empresas recuperadas en la Ciudad de Buenos Aires. Este autor 
traza el perfil arquetípico de estas empresas previo a la recuperación 
y sostiene que 

...corresponde a una unidad productiva industrial, sociedad anóni-
ma, con una antigüedad aproximada de 40 años, PYME, que en mo-
mentos de mayor expansión ocupó de 45 a 100 trabajadores y que, 
durante las dos últimas décadas fue sufriendo progresivamente proce-
so de achicamiento que significaron desde la perspectiva de la fuer-
za de trabajo ocupada, la expulsión de la mayoría de sus asalariados 
(Rebón, 2007: 59).

En el mismo sentido apunta (Rieiro, 2009) cuando sostiene que 
las ERT provienen en su gran mayoría de la etapa del modelo indus-
trialización por sustitución de importaciones, y que es el sector in-
dustrial el más afectado bajo el modelo neoliberal y también donde 
se encuentra mayor experiencia sindical. Sin embargo, no son mu-
chos los estudios de las ERT que se concentran en la empresa ante-
rior. Como antecedente podríamos señalar Cancela y Martí (2012) 
que estudian el caso de la Cooperativa de trabajadores del Molino 
Santa Rosa y tratan de mostrar si el modelo arquetípico propuesto 
por (Rebón, 2007) se cumple en ese caso.

Respecto de las razones de la crisis de las empresas confluyen as-
pectos macro y macroeconómicos (Martí et al., 2004a). Las políti-
cas económicas aperturistas y liberalizadoras aplicadas en Uruguay 
desde la década de 1970 pero que cobrar más fuerza en la década de 
1990, perjudicaron a la industria nacional. A causa de la apertura y 
la sobrevaloración de la moneda, la crisis se siente particularmente 
fuerte en el sector de los bienes transables lo que lleva al quiebre de 
muchas empresas productivas. Relacionado con este aspecto se pre-
senta el sobreendeudamiento en el que incurren muchas empresas 
en la década de los ’90. La afluencia de créditos fáciles de obtener 
pero de costos elevados lleva a una profunda alteración de la ecua-
ción económica de la empresa. Es particularmente importante el en-
deudamiento con el Banco de la República Oriental del Uruguay 
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(BROU).9 Por ello, para muchas de ERT, el BROU va a aparecer 
como un interlocutor importante de los trabajadores al ser el princi-
pal acreedor y el dueño de la maquinaria entregada en prenda. 

En cuanto a los factores microeconómicos encontramos una gran 
diversidad. A veces se trata del desencadenamiento de la debacle 
empresarial por el mismo proceso de mala gestión, en otras opor-
tunidades un hecho exógeno precipita el quiebre.10 Sin embargo, los 
casos más frecuentes de crisis de la empresa obedecen a la mala 
gestión, que muchas veces va acompañada por el vaciamiento y al-
gún tipo de defraudación. 

IV. LAS ERT COMO COOPERATIVAS DE TRABAJO 

Si estamos de acuerdo que, al momento de crearse, las empresas 
recuperadas tienen como principal motivación preservar las fuen-
tes de trabajo, no encontraremos grandes diferencias con los oríge-
nes de las cooperativas de trabajo. A lo largo de la historia, las coo-
perativa de trabajo asociado han sido creadas como “instrumentos 
empresariales útiles para resolver problemas y satisfacer necesida-
des de ... colectivos, con ... la motivación básica [de] crear empleo” 
(Campos, 1995: 50). Podemos reconocer entonces a las empresas re-
cuperadas como una de las matrices de surgimiento de las coopera-
tivas de trabajo.

9 El otorgamiento de créditos en este banco de propiedad estatal, y diri-
gido con criterios políticos, muchas veces obedeció más a una lógica 
particular que prioriza intereses políticos antes que la viabilidad de un 
proyecto o las garantías que se ofrecen.

10  Entre los casos estudiados encontramos empresas que están en situa-
ción económica crítica y un evento como la desaparición física de uno 
de los dueños provoca la ruina. Sin ser tan extremo, comparable es la 
situación de empresas de tipo familiar que se resiente cuando son tras-
pasadas a las nuevas generaciones y terminan quebrando. 
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1. LA RECUPERACIÓN DE EMPRESAS COMO MATRIZ DE SURGIMIENTO 
DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO

A lo largo de la historia uruguaya, en distintos contextos históri-
cos e ideológicos, se han podido identificar una serie de ejemplos de 
recuperación de empresas por parte de los trabajadores bajo la mo-
dalidad de cooperativas de trabajo. Podemos afirmar que la recupe-
ración de empresas constituye una de las modalidades históricas de 
creación de cooperativas en Uruguay (Martí et al., 2014). Son va-
rios los autores que ubican a la recuperación de empresas como uno 
de los orígenes de las organizaciones cooperativas. En primer lugar, 
Vanek (1985) reconoce cinco modalidades de nacimiento: a) la quie-
bra: cuando los trabajadores asumen la gestión de la empresa capita-
lista arruinada; b) la reorganización amigable o muy amigable: una 
empresa tradicional, vital y con buen funcionamiento se reorganiza 
en forma cooperativa con el consenso de todas las partes e incluso 
la iniciativa del propietario; c) la reorganización agresiva: los traba-
jadores imponen la autogestión con huelgas y acciones hostiles; d) la 
formación espontánea de una nueva cooperativa que nace sin expe-
riencia previa; y e) la formación inducida del exterior: la empresa se 
crea de cero pero con la ayuda de instituciones u organizaciones ex-
ternas que no forman parte de la cooperativa. 

Con algunas diferencias, Terra (1986) propone distinguir las si-
guientes matrices de surgimiento de las cooperativas de producción: 
a) Cooperativas que nacieron por la transferencia a los trabajadores 
de empresas deficitarias, públicas y privadas, este es el caso de las 
Empresa Recuperadas; b) Cooperativas que nacieron de un impulso 
autónomo de los propios socios en busca de superar los modelos de 
producción capitalista y de obtener una nueva forma de relación so-
cial y productiva; c) La organización cooperativa creada por una or-
ganización externa, no cooperativa ella misma pero muy motivada y 
altamente competente, que le dio la eficiencia empresarial y orientó 
la capacitación y gradual transferencia a la autogestión, una vez pa-
sada la etapa creativa y lograda la consolidación. Este es el caso tí-
pico de incubaje de cooperativas a través de ONG’s o de la acción de 
universidades. Ligada con esta última, y atendiendo la realidad ac-
tual de América Latina, podríamos reconocer a la promoción estatal 
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como otra matriz de surgimiento de las cooperativas. En este senti-
do, en los países de la región observamos frecuentemente políticas 
públicas que promueven la formación de cooperativas. El motivo de 
esta subdivisión radica en que esta modalidad no obedece a la lógica 
de la incubación sino más bien a objetivos de política pública.11 

Las empresas recuperadas corresponden a la matriz de surgimien-
to de las cooperativas de trabajo propuestas por Vanek como “la 
quiebra: cuando los trabajadores asumen la gestión de la empre-
sa capitalista arruinada” y también a la propuesta por Terra como 
“cooperativas que nacieron por la transferencia a los trabajadores 
de empresas deficitarias”.

Otra clasificación es la planteada por Neffa (1986) respecto al sur-
gimiento de las experiencias de autogestión “desde arriba” y “desde 
abajo”. Este autor diferencia el surgimiento de acuerdo a los acto-
res externos intervinientes en el proceso La creación “desde arriba” 
está referida al predomino de acción de promoción/fomento/apoyo 
estatal. En tanto el surgimiento “desde abajo” ser relaciona con el 
predomino en acción de promoción/fomento/apoyo de otros actores 
sociales y políticos (sindicatos, movimientos de fábricas recupera-
das, partidos políticos, etc.). 

Lo cierto es que la mayoría de las empresas recuperadas asumen 
la forma jurídica de cooperativas de trabajo.12 Aunque en general, la 
idea de los trabajadores no es cooperativizarse sino seguir trabajan-
do y la figura jurídica de la cooperativa aparece como la más ade-
cuada.13 Existen unas pocas excepciones de empresas recuperadas 
que, en función de la asesoría recibida, optan por la figura de so-
ciedad anónima. En Uruguay, a diferencia de otros países como Es-
paña, Costa Rica, Colombia o Argentina (García Müller y Duque, 

11 Estas ideas se desarrollan con mayor profundidad en Camilletti et al. 
(2005) y Martí et al. (2008).

12 En Argentina esto ha dado lugar a discusión entre quienes sostienen 
que las ERT son algo diferente a las cooperativas de trabajo y quie-
nes ven a las ERT como un tipo de cooperativas de trabajo (Moirano, 
2006).

13 Las razones para la cooperativización son estudiadas en Martí et al. 
(2004a).
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2009), no se ha generado una figura jurídica que contemple a las em-
presas recuperadas, tal como las sociedades anónimas laborales.14 

En Uruguay, la primera legislación sobre las cooperativas de tra-
bajo es de 1946 con la aprobación de la Ley N° 10.761.15 La década 
de 1960 va a ser de intensa organización de las cooperativas de tra-
bajo, dando lugar a la fundación de la Federación de Cooperativas 
de Producción del Uruguay (FCPU) en 1962. Fruto también de la 
movilización y el esfuerzo del sector cooperativo es la aprobación 
parlamentaria de la Ley N° 13.481de Exoneraciones Tributarias de 
1966. Durante la dictadura militar (1973-1984) las cooperativas de 
trabajo, al igual que otras expresiones del movimiento popular, fue-
ron perseguidas y obstaculizado su desarrollo. Con la recuperación 
democrática en 1985 el cooperativismo experimentará una fuerte 
expansión. Las cooperativas de trabajo en particular conocerán un 
importante impulso durante la década de 1990 y comienzos del nue-
vo siglo. En esta etapa fue fundamental para la constitución de coo-
perativas de trabajo el impulso de las ERT. La legislación tomó en 
cuenta esos cambios y en 2004 se promulgó la Ley Nº 17.794 sobre 
Cooperativas de Trabajo. Esta ley presentó una importante innova-
ción en materia de cooperativas y concursos. El artículo 6 le con-
fería al juez la potestad de otorgar el uso de la infraestructura de la 
empresa anterior a la cooperativa que crearan los trabajadores. Sa-
biendo que la falta de capital inicial es un problema para la coopera-
tiva la Ley estableció que los trabajadores podrían solicitar al Banco 
de Previsión Social (BPS) el pago al contado y por adelantado del 
subsidio por desempleo para destinarlo como aportes al capital so-

14 En España por Ley 15/1986, se creó la figura de las Sociedades Anó-
nimas Laborales. Con su creación se pretendía encauzar una necesidad 
social que, si bien estaba próxima a la de muchas cooperativas de tra-
bajo asociado, resaltaba su aspecto empresarial sobre el ideológico o 
de purismo social, y eliminaba trabas burocráticas (Chico Chico et al., 
1995).

15 Si bien los orígenes de las cooperativas de trabajo en el Uruguay se re-
montan a fines del siglo XIX y están asociados a trabajadores prove-
nientes del movimiento sindical europeo que traían modelos y propues-
tas que poco a poco se fueron enraizando en la sociedad uruguaya.
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cial de la cooperativa. La Ley General de Cooperativas Nº 18.407 
de 2008 en su Capítulo II incorpora en lo sustancial los contenidos 
de la  Ley Nº 17.794. La novedad respecto de la recuperación de em-
presas bajo la modalidad cooperativa lo constituye que la Ley Nº 
18.407 establece en su artículo 104 que “…tendrán prioridad a los 
efectos de la adjudicación de la empresa como unidad, las cooperati-
vas de trabajo que se constituyan con la totalidad o parte del perso-
nal de dicha empresa”. 

Finalmente, para analizar a las empresas recuperadas que no asu-
men la figura jurídica de una cooperativa de trabajo es útil el con-
cepto propuesto por (García-Gutiérrez Fernández, 1995) de coo-
perativas de hecho. Para este autor, mientras algunas sociedades 
cooperativas de derecho no cumplen con los principios cooperati-
vos, hay empresas que son sociedades mercantiles convencionales 
pero donde se aplica la democracia en el control de los objetivos de 
la empresa por parte de los socios que a su vez participan del proce-
so productivo (García-Gutiérrez Fernández, 1995: 55), por lo que se 
tratarían de cooperativas de hecho o para-cooperativas. Este autor 
prefiere llamarlas empresas de participación y las define como “...
una organización en la que lo que confiere poder de decisión para 
establecer los objetivos de la empresa es decir, para tener la condi-
ción de socio- es precisamente la participación, ...en el proceso de 
producción-distribución de bienes y servicios...  (García-Gutiérrez 
Fernández, 2002: 108). Como características tendrían que incorpo-
ran “la libertad de participar en los procesos de producción-distri-
bución, la justicia en la distribución del valor añadido generado, 
y la igualdad en la capacidad de establecer objetivos generales  
(García-Gutiérrez Fernández, 2002: 112).

2. LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE LAS ERT COMO COOPERA-
TIVAS DE TRABAJO

Las cooperativas de trabajo son empresas puesto que son unida-
des de gestión que utilizan autónomamente un conjunto de factores 
económicos y cumplen las funciones de producción, comercializa-
ción, administración, etc. Pero no son empresas de tipo convencio-
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nal, ni a ellas puede atribuirse las características y connotaciones de 
la teoría de la empresa, que entiende empresa como inversión de ca-
pital que, en combinación con otros factores contratados y que im-
plican costos, busca maximizar la rentabilidad del capital invertido. 
La mayoría de las cooperativas no son verdaderas inversiones de ca-
pital ni su lógica la de la rentabilización del capital invertido. Son un 
modo de emplear de manera autónoma las propias fuerzas de traba-
jo; son una alternativa al trabajo asalariado o dependiente. Lo que 
hacen los organizadores de este tipo de empresas es invertir su tra-
bajo, y es por esto que deben ser reconocidas como empresas de tra-
bajo o fundadas en el trabajo, donde es el trabajo el factor predomi-
nante y central (Razeto, 1991: 54). 

El autor antes citado define empresa de trabajadores como: 

Aquella en que los sujetos que aportan el factor trabajo son los 
que la organizan, poniendo los objetivos generales perseguidos por 
la operación de todos los factores intervinientes. …el objetivo econó-
mico de estas empresas es la valorización máxima del trabajo rea-
lizado (invertido) en la empresa [el destacado es nuestro]; de este 
modo, el resultado o beneficio económico no se define como ganan-
cia del capital sino como ganancia del trabajo (Razeto, 1988: 102)16 

Los trabajadores además de aportar su trabajo deben ser capaces 
de organizar económicamente los factores y a los sujetos que los 
aportan y representan en una unidad de gestión que opera racional-
mente tras la persecución de determinados objetivos generales de la 
empresa. Esto implica que para constituir la empresa deben poseer 
capacidad organizativa, espíritu de empresa, iniciativa, información 
y conocimientos.

Los estudios muestran que los trabajadores, ante una situación lí-
mite como el cierre de la empresa, buscan una solución que evite 
la pérdida del empleo en un contexto recesivo y un mercado labo-

16 Sin embargo, Razeto (1988: 102) advierte que “… en la medida que 
dicha empresa opere en un mercado de intercambios, al menos una 
parte de dicho beneficio o ganancia asume la expresión monetaria, 
pero no por eso se tratará de una ganancia del capital”.
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ral saturado. Los trabajadores se resisten a aceptar el cierre de la 
empresa y se plantean luchar para evitar la pérdida de la fuente de 
trabajo. En muchos casos, ello implicó asumir nuevas responsabili-
dades: además de las tareas que desarrollaban en el proceso produc-
tivo, debieron hacerse cargo de tareas administrativas e inclusive de 
la limpieza y el mantenimiento de la planta; y desplegar nuevas lógi-
cas de acción (Martí et al., 2004a). 

3. ¿CÓMO EVALUAR EL ÉXITO DE LAS ERT?

Habitualmente se define el éxito de las empresas por el tamaño 
que hayan logrado y la perdurabilidad de las empresas en el tiempo. 
Sin embargo, en las empresas autogestionarias los criterios para de-
finir el éxito deben ser otros. 

Un trabajo de Mendy (2010) cuestiona también el concepto de éxi-
to y lo llama un concepto en disputa a la vez que propone una pistas 
de lo que debería ser éxito

Cabe preguntarse qué entendemos por una ERT exitosa. A la luz 
de la experiencia existente podemos afirmar que es una unidad pro-
ductiva que como mínimo, reabre y se mantiene sustentablemente 
en el marco de las condiciones existentes. Será más exitosa si ade-
más contribuye a profundizar procesos de democratización interna, 
permite que el trabajador se apropie de mayores conocimientos res-
pecto del proceso de trabajo y distribuyen en forma más justa el ex-
cedente de producción. (Mendy, 2010: 37).

El éxito de una cooperativa que nace de una ERT está dado cuan-
do cumple con los objetivos que se propusieron los socios: “reabre y 
se mantiene sustentablemente en el marco de las condiciones exis-
tentes”. Esto es así para el conjunto de las empresas autogestiona-
das, los protagonistas de la experiencia tienen que establecer cuáles 
son sus objetivos. Estos pueden ser crecer y perdurar en el tiempo o 
simplemente brindar un servicio puntual a una comunidad.

Podríamos sostener que las cooperativas ofrecen una respuesta a 
las necesidades sociales (necesidad), a las aspiraciones de manteni-
miento o desarrollo de sentido de pertenencia colectiva (identidad), 
conjugándose con la intención de un mundo democrático y equita-
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tivo (proyecto de sociedad). Hay por lo tanto tres dimensiones que 
son fundamentales en las cooperativas: los imperativos económicos 
a los que buscan dar respuesta (la necesidad), los imperativos socio-
culturales (la identidad) y los imperativos sociopolíticos (el proyec-
to de sociedad).

Al organizar el conjunto de factores y operar en el mercado los 
socios de la cooperativa buscan obtener un objetivo económico: la 
suma de los ingresos (inputs) menos los egresos (outputs) debe dar 
un resultado positivo. Es decir, el resultado de las actividades y ope-
raciones debe compensar a los factores productivos que se han in-
vertido u ocupado en la empresa.

La empresa cooperativa tiene el objetivo de maximizar, sa-
car el mayor beneficio para los organizadores de la empresa, así 
como en las empresas capitalistas se proponen la mayor valoriza-
ción del capital.

Hay dos palabras que a menudo se confunden, estas son efi cacia 
y efi ciencia. La eficacia es haber alcanzado los fines que una per-
sona u organización se proponían. La eficiencia en economía habi-
tualmente se define como la relación entre los resultados obtenidos 
(ganancias, objetivos cumplidos, productos, etc.) y los recursos utili-
zados (horas-hombre, capital invertido, materias primas, etc. 

La efi cacia debe estar socialmente determinada. ¿Qué objetivos 
debe proponerse una organización o una sociedad? Solo ellas mismas 
pueden establecerlo. En cambio, en el capitalismo se nos hace creer 
que la eficacia es sinónimo de eficiencia, que cumplimos con los ob-
jetivos cuando lo hacemos de manera “económica”. Sin embargo, las 
cooperativas no solo ponen en la balanza la relación entre los recursos 
utilizados y los resultados obtenidos. También importa la sostenibili-
dad medioambiental de sus actividades o la satisfacción de los consu-
midores. Es por eso que para preguntarse sobre el éxito o el fracaso 
de una organización cooperativa es necesario revisar los objetivos que 
le dieron nacimiento.

De acuerdo a los actores cooperativos, no se trata únicamente de 
preservar la fuente de trabajo, la ERT tiene también un compromiso 
con la comunidad que apoyó y permitió su creación

Conformar una cooperativa de trabajo sustentable debe representar 
en primer lugar una mejora en las condiciones de vida de sus traba-
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jadores y un aporte a la sociedad en la que se trabaja, y no solamente 
una estrategia de continuidad productiva y laboral (FCPU, 2010).

Respecto de la efi ciencia en las empresas autogestionarias sole-
mos escuchar que las cooperativas sean caracterizadas como em-
presas ineficientes si se comparan con las empresas capitalistas con-
vencionales. Analizando la organización de unas y otras empresas 
(Coque Martínez, 2003) concluye que la clave de la eficiencia del 
modelo cooperativo está en la eliminación de intermediarios, fun-
dada en el principio de identidad y facilitada por las características 
participativas. Sin embargo, argumenta que esta idiosincrasia parti-
cipativa de las cooperativas no viene dada y para alcanzarla y man-
tenerla es necesario invertir un amplio y articulado conjunto de re-
cursos. El desafío es aprovechar esta ventaja y difundirla por todos 
los niveles de la organización, para lo cual se hacen imprescindibles 
la información y la educación. Este autor señala también que existen 
puntos débiles, en lo que refiere a la eficiencia cooperativa. Particu-
larmente destaca la rigidez financiera y organizativa que origina li-
mitaciones al crecimiento. 

Esto coloca nuevamente el problema del crecimiento. El creci-
miento se relaciona tanto con la eficacia como con la eficiencia y 
debe ser enfocado de forma diferente y no necesariamente tiene que 
ver con el modelo de la empresa capitalista. En la empresa coopera-
tiva hay un doble proceso:

Uno de crecimiento (implica el movimiento de ésta hacia un 
objetivo determinado en un tiempo determinado) y otro, de de-
sarrollo de la organización (está dado por la formación de nuevas 
combinaciones de recursos y se da en plazo largo; implica la re-
formulación de objetivos y de las políticas en un marco de innova-
ción) (Bozzo, 1995).

Respecto del crecimiento, para otros autores, crecer es parte del 
éxito cooperativo. Así lo señalan Juliá Igual et al. (2013: 151) quie-
nes analizan un conjunto de experiencias y exitosas y concluyen 
que “las coo perativas estudiadas presentaban un denominador 
común: todas han hecho del crecimiento parte de su estrategia”. 
Aunque para estos autores no existe un modelo único de crecimien-
to si constatan que los casos exitosos han visto en el crecimiento 
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la estrategia destinada a tener un mayor tamaño como elemento de 
competitividad.17

4. DIFICULTADES Y DESAFÍOS

Respecto del caso particular de las empresas recuperadas, Terra 
(1986) sostiene que el lastre de las que surgen con este origen hace 
presumir difícil su viabilidad, a pesar de que puedan recibir ayudas 
importantes, sea de quienes tratan de desprenderse de ellas, del go-
bierno que busca atajar el problema político y social inminente que 
su cierre aparejaba o de otras organizaciones sociales. 

Por otra parte, algunas posturas sostienen que los análisis sobre 
las ER “tienden a subestimar las determinaciones estructurales del 
fenómeno” (Costa Alvarez, 2008). Basándose en una revisión de 
las posturas marxistas sobre las cooperativas de trabajo (Bernstein, 
1961; Luxemburgo, 1946; Mandel, 1973; Marx, 1985, 1987), Ghi-
gliani sostiene que no se ha prestado suficiente atención a las limita-
ciones de estas experiencias, puesto que 

… no pueden aislarse, ni teórica, ni empíricamente, a las relaciones 
que entablan entre sí los obreros en la esfera de la producción, de las 
relaciones que los trabajadores de estas cooperativas establecen en la 
esfera de la circulación para comprar insumos, vender lo producido y 
comprar los artículos de consumo necesarios para reproducirse mate-
rialmente junto a sus familias (Ghigliani, 2007: 7).

Este autor avanza sobre los factores estructurales que limitan la 
práctica de la democracia obrera y los cambio en los procesos de 
trabajo. El primer aspecto que señala es referido a las prácticas de-
mocráticas. Para Ghigliani debido a los tiempos de entrega que les 
impone el mercado, ..., el tiempo que demanda el ejercicio de la de-

17  Señalan también otros factores de éxito como la diversificación, el de-
sarrollo de una marca propia, la fuerte promoción de I&D, orientar su 
oferta productiva de acuerdo a los cambios de la demanda y la interna-
cionalización (Juliá Igual et al., 2013: 152-153).
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mocracia entra en contradicción con el tiempo de la producción  
(Ghigliani, 2007: 11). Los condicionamientos de la lógica comer-
cial condicionarían también la participación de los obreros otorgan-
do mayores responsabilidades y, por lo tanto, capacidad de decisión 
a los trabajadores vinculados a la organización, la planificación y el 
marketing.

Para el caso uruguayo, Mendy (2010: 38) apunta en el mismo sen-
tido cuando sostiene que “… varias empresas recuperadas no inci-
den en sus condiciones de producción; son sus clientes, sus com-
pradores, quienes imponen precios, materias primas y en algunos 
casos hasta condiciones de trabajo”.

El segundo aspecto que analiza Ghigliani (2007) es el proceso 
de trabajo. Respecto de esto señala que no ha habido cambios sus-
tanciales en la división técnica del trabajo dentro de las ERT. Sobre 
esto sostiene que la tecnología es el primer factor que condiciona 
la capacidad de los trabajadores de introducir cambios en el pro-
ceso de trabajo . Como generalmente se trata de fábricas con tecno-
logías más antiguas que el promedio del sector, los trabajadores lo 
deben compensar con la intensificación del trabajo. Pero no solo la 
tecnología es un problema, también lo es la división técnica del tra-
bajo. Muchos estudios apuntan a los cambios en los roles de los tra-
bajadores a partir de la recuperación, pero Ghigliani (2007: 13-15) 
apunta que se trata en su mayoría de esfuerzos individuales más que 
decisiones colectivas. Otros aspectos referidos al proceso de traba-
jo y analizados por el autor son las prácticas de supervisión, coor-
dinación y disciplina. La mayoría de las ERT eliminan los antiguos 
sistemas de control y vigilancia de la empresa capitalista. Sin em-
bargo, con la desaparición del aparato disciplinario los ritmos de 
producción caen y eso obliga a un aumento de las horas de trabajo. 
Para Ghigliani (2007: 17) el pasaje de “un sistema de control capi-
talista por la auto-disciplina colectiva es un proceso complejo y en 
desarrollo”.

Un trabajo de Mendy (2007) muestra lo que llama “las dificulta-
des del adentro” para las ERT. De acuerdo a esta autora, los princi-
pales problemas principales a la interna las ERT se relacionan con 
la totalidad de la gestión: 
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Falta de capital de giro• 
Parque de maquinarias muchas veces obsoleto, deteriorado • 
o incompleto
Dificultades para acceder a apoyo profesional y técnico por • 
desconocimiento de las instituciones y falta de redes. 
“Atadura” al trabajo a • “façon”, trabas para encarar produc-
ciones propias
Dificultades para trascender la visión de que gestionar una • 
unidad productiva es mucho más que producir objetos.
Problemas de relacionamiento• 
Reproducción de organizaciones que no se adecuan a la nue-• 
va realidad (Mendy, 2007).

Para superar los lastres del origen y las dificultades apuntadas, 
diversos autores coinciden en señalar la necesidad de las ERT de 
establecer alianzas con el movimiento popular para viabilizar las 
experiencias. En este sentido apuntan Novaes y Dagnino (2006: 
267), “...la posibilidad de progreso estaría en la articulación [de 
las ERT] con la lucha más general de los trabajadores y con una 
visión y un programa de cambio social y no sólo de las unidades 
productivas”. 

V. EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE REPRESENTACIÓN E INTE-
GRACIÓN DE LAS ERT

Los ámbitos cooperativos de la Federación de Cooperativas de 
Producción del Uruguay (FCPU) y de la Confederación Uruguaya 
de Entidades Cooperativas (CUDECOOP) y los sindicales del PIT-
CNT18, funcionaron en un comienzo como espacios de reunión y en-
cuentro para las experiencias de recuperación de empresas. 

18 La Convención Nacional de los Trabajadores (CNT) surge en 1964, 
cuando se realiza una asamblea que congrega a los sindicatos afiliados 
a la Central de Trabajadores del Uruguay (CTU) y los sindicatos no 
afiliados, pasando en 1966 a unificarse en la CNT. Luego del Golpe de 
Estado del 27 de junio de 1973, la CNT es ilegalizada y sus dirigentes 
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La conjunción de estos diferentes actores permitió organizar en 
2003 el I Encuentro sobre recuperación de unidades productivas 
(PIT-CNT–FCPU–UDELAR, 2003). El encuentro se realizó los 
días 31 de Julio y 1 de Agosto de 2003 y fue organizado por el De-
partamento de Industria y Agroindustria del PIT-CNT, la FCPU y la 
Unidad de Relaciones y Cooperación con el Sector Productivo de la 
UdelaR. Un año más tarde se realizó el II Encuentro, con similar or-
ganizadores tuvo lugar en la planta industrial de FUNSA, los días el 
19 y 20 de noviembre de 2004.

Otro hito en términos de la organización de las ERT es la partici-
pación en el Encuentro Latinoamericano de Empresas Recuperadas 
por los Trabajadores, realizado en Venezuela en octubre de 2005.19 
Por Uruguay firmó la delegación del PIT-CNT quien asumió la re-
presentación, mientras que Argentina y Brasil fueron representados 
por los movimientos de ERT (Iº Encuentro Latinoamericano de Em-
presas Recuperadas, 2005).20 

A partir de 2005 las ERT se empiezan a reunir en el marco de la 
Comisión de Industrias y Agroindustrias del PIT–CNT, posterior-
mente llamada Secretaría de Desarrollo Productivo. Posteriormen-
te se va a conformar la “Mesa de coordinación de empresas recu-
peradas” a través de la cual las ERT se conforman como un actor y 
generan espacios de diálogo con actores políticos (Poder Ejecutivo, 
Parlamento, Intendencias Municipales) (Mendy, 2007). 

perseguidos. Recién a partir de 1982, y todavía en dictadura, comienza 
la reorganización del movimiento sindical a través del Plenario Inter-
sindical de Trabajadores (PIT). Cuando se recupera la democracia se 
produce la fusión entre el PIT y la CNT, dando lugar al PIT-CNT.

19 Uno de los resultados de este Iº Encuentro fue la firma entre de un con-
venio entre Venezuela y Uruguay para brindar asistencia financiera a 
tres empresas recuperadas emblemáticas de Uruguay: FUNSA, Mido-
vers (Uruven) y ENVIDRIO. 

20 El segundo encuentro se realizará también en Caracas en el año 2009. 
Allí la participación es más amplia, pero por Uruguay ya no aparece 
la firma del PIT-CNT, sino quien firma es Liliana Pertuy por la Comi-
sión Organizadora del I Encuentro Latinoamericano de Empresas Re-
cuperadas por Trabajadores. 
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En octubre de 2007, las ERT que participaban de la Mesa, deci-
den conformar su propia organización: la Asociación Nacional de 
Empresas Recuperadas por sus Trabajadores (ANERT). Para los di-
rigentes de las ERT, a pesar de identificarse como trabajadores, los 
sindicatos tienen sus reivindicaciones y los trabajadores de las ERT 
tienen otras preocupaciones relacionadas con los problemas de ges-
tión y las políticas públicas dirigidas al sector.21

Fueron 14 ERT que participaron de la fundación de la ANERT, al 
año siguiente ya eran 20 los asociados y cinco años más tarde eran 
30 experiencias (Rieiro, 2012). Muchas de estas organizaciones, al 
ser cooperativas mantienen su pertenencia a la FCPU, llegando a 
formar parte de su consejo directivo, y en muchos casos mantienen 
también su afiliación sindical.22 

En 2010 la ANERT comienza a formar parte de un nuevo espa-
cio de articulación, cuando se crea la Mesa Por la Autogestión y 
Construcción Colectiva (MEPACC), que se plantea como un espa-
cio abierto a la participación integrado por las diversas organiza-
ciones autogestionarias. Además de la ANERT participaron la Fe-
deración Uruguaya de Cooperativas por Ayuda Mutua (FUCVAM), 
la Federación de Cooperativas de Vivienda (FECOVI), la FCPU, la 
Coordinadora de Economía Solidaria, la Unidad de Estudios Co-
operativos (UEC) de la UdelaR, la Comisión de Nacional de Fo-
mento Rural (CNFR) y el PIT-CNT, a través de la Secretaría de De-
sarrollo Productivo (FCPU, 2010). Estas organizaciones conciben a 
la autogestión no solo como una manera de desarrollar emprendi-
mientos, sino también como una manera de abordar a la sociedad en 
su conjunto. LA MEPACC definió tres ejes orientadores para la dis-
cusión y la acción:

21 Un representante de la ANERT lo expresa de esta manera: “Algunas de 
las empresas recuperadas provenimos del movimiento sindical, den-
tro del PITCNT, pero hoy por hoy tenemos una función bien diferente 
previa a la del cierre de la empresa en la que estábamos ( )  (Testimo-
nio de un representante ANERT citado por Rieiro, 2008: 127).

22 De acuerdo a Rieiro (2009: 142) de 19 casos estudiados en 2008-2009 
la totalidad de emprendimientos declararon ser parte de la ANERT, 10 
de la FCPU y 8 de su sindicato de base. 
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…la construcción de la plataforma conjunta de acción; la necesidad 
de plantear un debate público con representantes del gobierno sobre la 
autogestión; y la creación de redes de solidaridad y generación de nue-
vas relaciones sociales a través de la participación directa que implican 
los propios procesos autogestionarios (Gradin et al., 2012: 49)

Por su parte el PIT-CNT ha ido incluyendo en su plataforma la 
preocupación por la ERT como un espacio económico gestionado 
por los trabajadores y que está asociado a procesos de socialización 
de la propiedad y la gestión de los medios de producción.

Estas unidades productivas integran objetivamente el movimien-
to obrero, entran en tensión con los formatos capitalistas de pro-
ducción y gestión, es papel de la organización consciente hacer que 
esta pertenencia objetiva, también se refleje en la ideología de los 
trabajadores involucrados, principalmente a través de la pertenen-
cia de los trabajadores implicados en estas experiencias al sindicato 
de rama. Resolución del XI Congreso del PIT-CNT de 2011 (FUE-
CYS, 2011).

Durante el 2011 la ANERT propone realizar cambios al espacio 
de la MEPACC pasando a ser una organización con una dirección 
conformada por “representantes” de las distintas instituciones de se-
gundo grado (ANERT, FUCVAM, FCPU y Coordinadora de Eco-
nomía Solidaria) el carácter abierto de la Mesa (Rieiro, 2012). Estos 
cambios no se concretan y la ANERT disminuye su participación en 
este espacio. Es entonces a partir de 2012 que la ANERT conforma 
con otras organizaciones el Plenario Nacional de Empresas Auto-
gestionadas por los Trabajadores, constituido en el ámbito del PIT-
CNT. 

Este proceso de representación e integración de las ERT y su re-
lacionamiento con el movimiento sindical permite extraer algunas 
conclusiones. En primer lugar, la relación entre ERT y movimien-
to sindical es de una alianza estratégica producto del origen de las 
ERT, aunque ha tenido múltiples vaivenes y tensiones. Más allá de 
las alianzas establecidas con distintos actores sociales, las ERT han 
avanzado en los procesos de representación e integración y en la 
construcción de identidad y autonomía del trabajo autogestionado.
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Rieiro (2008) plantea la novedad de las ERT en la medida que no 
existe un empresario capitalista contra quien dirigir las reivindica-
ciones obreras. 

El combate pasa desde el eje salario-ganancias capitalistas al 
mantenimiento del salario a partir de la autogestión o cogestión. El 
aumento de réditos laborales de los trabajadores adquiere una de-
pendencia mayor a los aspectos productivos y su capacidad de cons-
truir dinámicamente su viabilidad social en un mercado capitalista 
(Rieiro, 2008: 130). 

Más allá que las ERT surgen en el marco de la movilización de 
los trabajadores, su sola existencia significa una transformación en 
el @repertorio clásico@ de acción colectiva de los obreros y suponen 
un desafío para el movimiento sindical.
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